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Raimu,1do .tlndueza.-El Presidente de la 
Cámara de Representantes, Francisco 
Oriach.-El Secretario suplente del Se
nado, G. Pompa.-El Secretario de la 
Cámara de Representantes, J. Padilla. 

Caracas. abril 5 de lS.53. año 24 de la 
Ley y 43° de la Independencia.-Eje
cútese.-=J. G. M01uigas.-Por S. E. el Se
cretario de Estado en los De,,,--pachos del 
Interior, Justicia y Relaciones Exte
riores, ,S'í:ll(fa Planas. 
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DECRETO de 5 de abril de 1S53 erigie,ulo 
el del 1mer:o ca11tó11- Sombrero en l<i pro

·1:i11cia G'll<irico. 

El Senado y Cámara de Representan
res de la R~pú blica de Venezuela reuni
dos en Congreso, considerando: 1°. Que 
las parroqtúas del Sombrero, Barbacoas 
y Calvario en la provincia del Gufu-ico, 
tienen una población numerosa constan
te de veinte mil almas, suficientes ciu
dadanos capaces ·de desempeñar los car
gos públicos y rentas bastantes para 
proveer á los gastos de su Administra
ción municipal. 2°. Y que eri!ridas en 
cantón dichas_parroqnias, necesariamen
te se mejoraría su estado actual, se 
promovería bajo todos respectos su 
progreso, y se haría más fácil la Ad
ministración de sus respectivos omnici
pios, decretan: 

Art. 1°. Se cri!?e un nuern cantón 
en la pro,incia deí Guárico compuesto 
de las parroquias Sombrero, Barbacoas 
y Calvario, siendo su cabecera la pa
rroqtúa del Sombrero, que dará nom
bre al nuevo cantón. 

§ único. Los limites del expresado 
cantóñ son los mismos que hoy tienen 
sus parroquias para los efectos ci\iles. 

Art. 2°. La .A...c:amblea municipal de 
Calabozo reunida legalmente procederá 
á hacer los nombramientos de funcio
narios de dicho cantón conforme á la 
Constitución y leyes de la República; y 
la Diputación pro,•iocial en su próxi
ma reunión propondrá al Gobernador 
las ternas para- Jefe político y Admi
nistrador subalterno de R.ent.as munici
pales, y deterounará el número de con
cejales que debe tener el Concejo Mu
nicipal del nuevo cantón. 

§ 1°. Mientras tanto el Concejo Mu
nicipal del Sombrero tendrá cuatro 
Concejales y un Procurador Municipal. 

§ 2°. El Gobernador del Guárico nom
brará pro,icionalmcnte el Jefe político 
,. el Administrador de Rentas omnici
pales mientras se forman y presentan las 
ternas de que habla el artículo segundo, 
empezando á funcionar estos empleados 
desde el primero de julio próximo. 

Dado en Caracas á 1°. de abril de 
lS53, año 24 de la Ley y 43 de la In
dcpcndencia.-El Presidente del Senado, 
Raim,mdo A.-nduéza.-El Presidente de 
la Cámara de Representantes, Francisco 
Oriach.-El Secretario suplente del Se
nado, G. Pompa.-El Secretario de la 
Cámara de Representantes, J. Padilla. 

Caracas. abril 5 de 1S53, año 24 de. la 
Ley v 43 · de la Iodcpeodeocia.-Ejecú
tese.~. G. Monagas.-Por S. E:-El 
Secret.-irio de Estado en los Despachos 
del Interior. Justicia v Relaciones Ex
teriores, 8iÍ11ón Planas. 
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LEY de S de abril de 1853 derogmulo la de 
1S39. mí mero 36S, que asegure,. la- propie
dad ele l<isproduccio11es literarias. 
El Senado y Cámara de R~presen

tantcs de la Republica de V enczucla 
reunidos oo Congreso, considerando: 1° 
Que todo autor tiene derecho á la pro
piedad de su obra. 2" Que este dere
cho debe ser eficazmente ase!!urado por 
la ley; y 3° Que semejante g_a_rantía 
contribuye al progreso y pcríccc1on so
cial, decretan: 

Art. -1°. El venewlano ó ,,enezolanos 
v el extranjero ó extranjeros, con tal 
que estos residan dentro del territorio 
del Estado, que sean autor ó autores, 
ó traductor ó t:raductorl!s de una obra 
ó composición literaria, bien sea libro, 
cuaderno ó escrito de cualquier ~ otra 
clase, ó de un mapa, plano ó pintura, 
diseño ó dibujo ó composición de mú
si<'.a, tendrán derecho exclusivo de im
primirla, grabarla, litografiarla y pro
ducirla de cualquiera otra manera se
mejante á las e::...-presadas que se haya 
usado ó ~e usaren en adelante para. 
multiplicar los ejemplares, pudiendo ellos 
solos publicar, vender y distribuir di
chas obras .Pºr la primera vez respecto 
de cada edición ó publicación qur. lm
gan por el tiempo de su ,•ida, y úa
torce años después de su muerte en el 
caso de dejar viuda 6 hijos, eu ~avor 
de aquella y éstos según las leyes que 
arreglaJ.1 las herencias. 
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Art. 2°. Del mi.,;mo privilegio goza
rán ~uellos que por justo título hayan 
adqu.mdo del autor ó autores ó traduc
t-0r ó traductores los derechos que les 
C0!1<:ede_ esta ley, durante la. vida del 
pmilegiado y catorce años después de 
su muerte. 
. ~rt. 3°. Para gozar áel pri,;legio 
mdicado deberá el autor ó tmductor de 
la obra, ó el legítimo poseedor ele los 
derechos de estos antes de imprimirla, 
grabarla, litografiarla- ó multirlicarla 
como se ha dicho según sea- e caso, 
dirigirse al Gobernador de la provincia 
presentándole el título de la obra ó 
composición, y solicitan.do que se re
gistre éste y se le expid.~ la patente 
para gozar del beneficio de la ley. El 
Gobernador hará jurar ante sí al peti
cionario que la dicha obra no ha sido 
an~ ~mpresa, grabada, litografiada ó 
multiplicada como se ha dicho, ni en 
el territorio del Estado ni en país ex
tranjero, y así verificado hará re!!istrar 
dicho título en un libro que lle,::-ará al 
efecto. Se extenderá y entregará después 
una patente sellada con el sello de la 
Gobernación y escrita en los términos 
siguieptes: oN. Gobernador de (aqiú el 
nombre de la provincia,) hago saber que 
(aqui el nombre del peticionario,) se ha 
presentado ante mí reclamando el derecho 
exclusive para publicar ·y vender una 
obra de su propiedad cuyo título ha 
depositado y es como si!!lle: (aquí el título 
de- la obra,) y que habíéndo prestado el 
juramento requerido, lo pongo por la 
presente en posesión del pri,;Iegio que 
concede esta ley, (el cual se expresará 
se~n el artículo primero.) Dada en (aquí 
el 1uga.r y la fecha y en seguida. . la firma 
del Gobernador y su Secretario.) 

§ único. La disposición de los tres 
artículos antecedentes protegerá ti1mbién 
las obras ó composic1ones literarias y 
artísticas á que se refiere el artículo 1° 
aunque hayan sido en todo ó en parte 
ya publicadas; siempre que sus autores 
ó los herederos de é.st-0s ó sus legitimos 
poseedores reclamen dentro de seis meses, 
después de la promulgación de esta ley, 
el goce del pri,;Iegio que ella concede y 
llenen los requisitos prevenidos en el 
artículo anterior. 

Art. 4°. Estará obligado el que haya 
obteiµdo una patente h imprinúrla á la 
vuelta de la hoja que conteug-a el título 
de la obra impre...<:a, y hacerla publicar 
por lo menos cuatro ,,eces en algunos 

de los perióclicos que se publican en el 
Estado, dentro de los primeros me;;cs 
después de la concesión de la patente; 
más si la obra fuere grabada, litografiada, 
y otra cuyo principal carácter ~ea repre
sentar. algún objet-0 por dcliniamientos 
gráficos, entonces podrá ponerse sola
mente en lugar de la patente lo que 
sigue: a &gis(rada co11forme á la. ley.• 
También está obligado á presentar al 
Gobernador que expidió dicha patente 
un ejemplar de la obra ya impresa, 
grabada, litografiada, ó como sea, dentro 
de los dos primeros meses después de la 
publicación de la obra. La. omisión ó 
falta de cualquiera de los dos requisitos 
exigidos en este artículo, anulará el 
privilegio, excepto en los casos que 
adelante se expresarán. 

§ único. De toda obra privilegiada. 
que se publique, se pondrán dos ejem
plares á disposición del señor Sccrct.ario 
del Interior con dcst.ino á la Biblioteca 
Nacional. 

Art. 5? Los Gollernadorcs de la pro
vincia conservarán en los archivos de 
las Gobernaciones los ejemplares de las 
obras que se le presenten en conformi
dad con el artículo anterior : ellos ser
virán para compararlos con los que 
puedan contrahacerse en los casos de 
litigio que se susciten por causa de 
los privilegios. 

ArL 6? Si se hiciere nuev,1, edición 
de una. obra privi.legiadll conteniendo 
adiciones ó variaciones, se presentará 
al Gobernador el ejemplar de que habla 
el artículo 4° y se pondrán á disposi
ción del Ministro del Interior los dos ejem
plares que '{>Or el parágrafo (mico del mis
mo se destinan para la Biblioteca Nacio
nal. 

.A.rt .. 7? Si el privilegio que se so
licita fuese para imprimir la. traduc
ción de una obra. escrita. cu una len
gua extranjera, no Se expresará CD el 
juramento de que habla el artículo 3° 
qne la obra no ha sido traducida ó 
que no existen impresas otras traduc
ciones de ellas, sino que fa núsma 
traducción para la cual se solicita el 
privilegio, no ha siuo impresa en V c
nezncla ni en país extranjero. Mas por 
esta concesión no se entenderá que se 
priva á los demás ele que hagan una 
traducción diferente de la misma obra. 

Art. S? Los que con infracción del 
privilegio imprimierP.n1 grabaren ó lito-
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grafüwen; ó ele oh-a manera. semejante 
reprodujeren los ejemplares ele una. 
obra. ó composi(;ión cnya propiedad haya. 
sido -reclamada. {i obtenida conforme á 
los términos de estn. ley; los que las 
introdujeren de país extranjero repro
ducidas ele cnalqnicra de los modos 
indieacloi>: los <¡ne las reunieren. CXl)en
clieren ó ·distribuyeren habidas· ilegal
mente, ú más de la, pérdida ele !os 
ejemplares en que consiste el delito, 
incurrirán en mrn mulb del duplo de 
su valor á beneficio del privilegiado; 
y en <:,1so ele in:;oh-cncia, sufrirá una pri
sión o.:i ele ano ii meses. 

§ único. Si el fruuclc consistiere cu 
hahei-sc impi·eso el manuserito ele una. 
obra. contra. la. yo)untacl ele su dueüo. 
se incurrirú en la. multa clcl cuáclruplÓ 
ele SIL n!lor y en caso de iusoh-encia. 
Sfi castigará eO!l una prisión de dos me.'.: 
ses i'a nn :"!fto. 

Art. 9 _:: No se rcput:lrá ni se recono
ce1·i'1 como violación del pri,ilecio con
cedido por esta. ley, siempre ~que se 
lrngan comp<'l)clios ó cxb-ados ele la 
obra. ó se insert.cn trozos en Ort";,lS 
camJlosicioncs ó escritos que se publi
quen, COil tal que estos trozos ó frag
rncntos así insertados no excedan ele 
la miifül de la. obra pri'dlcgiada. Se 
rcputm-i'i violación del pri,ile!!io la im
l)l"i!Sión de todo ó más ele la~ mitad ele 
la. obra aún cuando se ha!!a, aila
diéndolc notas, comentario;::, explicacio
J:!CS ó amplificaciones. Si la obra fuere 
un mapa, plano, pintm-a, diseí10 ó cli
hujo, se repuh1l'á como Yiolación del 
p1·ivilecio la. reproducción ele todo ó 
más de la te.cera p8!fe de obra con 
los mismos delineamientos. S!!!DOS ,·. 
proporciones, ~:.unqne sea. e~ una escala 
menor ó mayor que la de la obra ori
ginal 

Ad. 10. Eu caso de que por algún 
interesado ó por el Fiscal ó personero 
público, se vruebe al propiet.u-io de 
una ob1";,t pr1Vilegiada que solicitó y 
obtuvo el pri,ilcgio después que dicha 
obra. había sido impresa, grabada, li
tografiacfa. ó como sea. el caso, denti-o 
del territorio del Estado ó país extran
jero ó que dejó de cumplfr con al!!llno 
de los requisitos exigidos por ~esta 
ley para gozar de los derechos que ella. 
concede, después de oído y com-encido 
en juicio, se le declarará priYado del 
pri,ilegio y se le condenará á una mul
ta de cincuenta á doscientos pesos que se 

aplic.u·í1i1 ú beneficio de las escuelas pri
marias del cantón en donde residiere 
el expresado autor ó editor, sin per
jnic:io de la. pena, de pcrjm-o. La pena 
que se le impongn, se public.u-á por 
tres ,-cces en nno de los periódicos de 
!a. Hepúbliea. 

Art-. 1 .1 • Se clt'roga la ley de 19 de 
abri1 ele .1839. 

Dada. en Carneas{¡ 6 ele abril de 1S53, 
:1üo 2-1 c1c l.1, Ley y 43 de la lndepen
dencia.-El P¡·csidcntc del Senado. R.(,; .. 
m111ulo Amfor.w.-EI Presidente de la. 
Cíum1ra de Representantes, Prcmcisco 
Oriach.-EI Secretario accidental del Se
nado. C'r11z Jfaría. Lfomows.-EI Secre
tario· de la. Cámara, de Representantes, 
J. I'adilia. 

Caracas. abril S de 1853. aíio 24 de la 
Ley y 4:1 'de la. lndcpcncléncia.-Ejecú
tcse.-.J. a. Jfo11aya.~.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
del Interior. Justicia r Relaciones Exte
riores, 8im6n Planas. · 

833 
LEY de IG de abril de 1S53 _µjamlo /(1, 

.fuerw R~r111~111';:~te para, el wío eco11ómi
r.o de fo:J3 a. fo54. 
El Senado y Cámara. de Rcpresen

hrntcs de la República. de V cnczucla 
r;;unidos en Con!!'reso. decretan : 

A.rt. l? La fuerza armada pcnna
ncntc de tierra. para el aüo económico 
de lS-53 11 .185! constará ele mil qui
nientos hombres. 

.Art. 2? El Poder Ejecutivo queda 
autorizado para organiz,u- esta fuerza, 
y designar el número de tropa de cada 
arma conforme á ordenanza. 

A,t. 3? Para el senicio marítimo 
se destinan tres goletas de guerra cu
yas dotaf:iones ele jefes, oficiales de tropa 
decretará el Poder Ejecutivo según la~ 
necesidades del ser,icio. 

Art. 4 _:: i.\[ientras se recluta y or
!!:1niza !a fuerza permanente, cuyo rc
·clutamiento deberá hace1-sc precisamente 
conforme al artículo 32 de la. ley or
g.\nica ele milicias, el Poder Ejecutivo 
lil completará con la que debe prestar 
este scnicio confoi"Il1C á la ley. 

Art. 5? Cuando se U.une la milici_a 
ill sen-icío en virtud del artículo an
terior, será esta manclacla. por sus ofi
ciales: 

.A.rt-. G? El empleado de Hacienda 
que pague el sueldo de algún Jefe, 
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